
 
 
 
 
 

CONTROV-ERSIA lONSTl.4:i_~7/2016 '""""·•· 

ACTOR: MUNICIAIO DE~, ESTADO DE 
MORELOS r 

SUBSECRETARÍA ~--="'-u::: E.ACUERDOS 

SECCIÓN DE T~A 
CONSTITUCION"'11-1.._~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución-Política de los Estados Unidos 

Mexicanas" 

INCONSTITUCI .... '"',...,.. 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de octubr 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el 

Constancia 

11 diecisiete, e 
sunto, con 

Oficio Llll/SG/SSLYP/DJ/30.3492/2017 tr Vicera 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directi 8(de.l on ' reso de 
Estado de Morelos, en representación del o~e isléljtivo de la 
entidad. 1 

Documental recibida el treintade octu r del o en cu~so 
Judicial y Correspondencia de este Alt Tri al. Conste 

istro 

. Ciudad de México, a tr~o de octt.Jbr .... : . ·~ .......... 
cuenta de la President ~ esa Directi~ · reso del Estado de 

Morelos, cuya personalidad . e reconoci r élilMos y con fundamento en 

párrafo primero3
, de la Ley 

~~~ .. rtílculo 105 de la Constitución 
1 

1 

. ; · 3p54 del Código Federal de 

letori.a f n términos del artículo 15 de 

la Ley Orgánica para el Congreso del 
! 
i 

1 

Ctel Artículo 105 de la Constitución Federal 

Las ersonas para oír notific~ciones, imponerse de los autos y recibir 
cop· tra o. 
2A ' ulo O. endrán el caráct . e en las controversias constitucionales : ( ... ) 

. om de andado, la en · a , er u órgano que hubiere em'itido y promulgado la norma general o 
nu · d el acto que se e o la controversia; ( ... ). 

1. El actor, el erm\n do y, en su caso, el tercero inte~esado deberán comparecer a juicio por 
o de los fu cio riW e, en términos de las normas J que los rigen, estén facultados para 
ntarlos. En t do c so, e sumirá que quien comparezca q juicio goza de la representación legal y 
cori la cap ci a a ria, salvo prueba en contrario. ( .. 1. ). 

~ ódi o Federal e o e 1mientos Civiles ¡ 
"--.__JA ículo 305. Tod l1ti antes, en el primer escrito o en la primeta diligencia judicial en que intervengan, 

ben desig r asa 1cada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificacion q e ser personales. Igualmente deben señalar !la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la ers a o personas contra quienes promuevan, o \a las que les interese que se notifique, 
por la intervención e deban tener en el asunto. No es necesario iseñalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y ~esolverá con base en las disposiciones 
del presente Título_, las controversias constitucionales y las acciones ~e inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 1 

Artículo 32. ( ... ) 1 



 
 
 
 
 

GONTROVERSIA CONST/TUC/O L 201 

Estado de Morelos, se le ti!lne por presentada señalando nl.t~icilio 
para oír y recibir notificaciones em esta ciudad, revocando 'a e 1 mente 

de las desi1gnaciones hechas previamente. · 

Notifíquese. ~ 
Lo proveyó y firma el Minisftro lnstrU1ctor Alb 1~~ Dayán, 

actúa con L.eticia Guzmán Miranda, Secretaria d la ~>Ff" 

Controversias Constitucionales y e 

Subsecretaría General de Acu rdo 

El Presidente ele la Mesa Dire1ctiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado! y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusione.s y votaciones del pleno; garantiza que en los trpbajos legislativos se 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente le.y. En caso de falta de' nombramiento de mesa 
direc1tiva parat el segundo y b~rcer año legii;lativo. la m•~sadirectiva en 'turnó con inuará en funciones 
hasta el día 5 del siguiente mes, o hasta que se nombre la nueva mesa directiva1 2 ' ' 




